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TNFoRME oE JUST|FtcActóN DE No FRAcctoNAMtENTo
Contratac¡ón de Obras de Regularizeción Asfáltica

I. ANTECEOENTES
La Munic¡pal¡dad de Femando de la Mora tiens previsto ejecutar obras de regularización asfált¡ca de cal¡es dentro del ej¡do
urbano, con el objetivo de mejorar la infraestrudura v¡al, opt¡m¡zar la transitab¡l¡dad y garant¡zar cond¡c¡ones adec¡¡adas de
c¡rculación para la ciudadanía.

En el mar@ de d¡cha planif¡cación, se han programado divsrsos procesG de cortratación que presentañ similitudes en
cuanto a objeto, especificaciones técn¡cas y documentac¡ón respaldaloria.

II. OBJETO DEL INFORME
El presente ¡nforme t¡ene por objeto justificar la real¡zación de múlt¡ples procesos l¡citatorios independientes, a efedos de
demostrar que los m¡smos no constituyen fraccionamiento iñdeb¡do, co¡fome a lo establecido en la normativa vigente,
pa¡t¡cularmenle elArticulo 43 del Decreto N.o 2264124.

fl. JUST|FrcAcróN TECNrcA y ADMrNrsrRATrvA

D¡vis¡ón por zonas geográf¡cas y tramos independientes
Las obras prev¡stas conesponden a dife.entes c¿lles, ub¡cadas en zonas geográf¡cas claramente diferenciadas,
las cuales constituyen tramos indeperd¡entes ent.e sí, tanto desde el punto de vista técnico como operativo.

Cada intervenc¡ón posee autonomia funcional, pudiendo ser ejecutada s¡n afec{ar na depender de la ejecucaón de otros
tramos, lo que permite su contratac¡ón y ejecuc¡ón de manera separada.

La división de las cont¡ataciones en distintos procesos t¡ene como final¡dad promover una mayor partic¡pac¡ón de
oferentes, lavoreciendo la competenc¡a y garantizando mejores condiciones lécnicas y económicas para la
institución.

Dada la magnitud total de las ob.as proyedadas, resulta razonable considerar que uña sola empresa podría no conta. con
la capacidad operativa, téc¡¡ca o log¡st¡ca sufic¡ente para ejecutar la totalidad de los trabajos en tiempo y forma, por lo que
la segmentac¡ón permite la part¡cipac¡ón de múltiples empresas especializadas.

3. Complejiirad operatúa y capacidad de ejecuc¡ón
La ejecución s¡muhánea de obras en múhiples frerites de trabajo requiere una c€pacidad operatúa d¡stribu¡da, lo
cual se fac¡lita mediante la contratación de d¡ferentes empresas que puedan ¡nteNen¡r en distintos seclores de la
c¡udad de manera paralela.

L¡mitac¡ones y programación financiera
La planificac¡ón de los llamados ¡esponde asim¡smo a limitaciones finanoeras instituc¡onales. cons¡derando que la

ejecuc¡ón de los contratos será financiada con ingresos t.¡butarios perc¡bidos de manera progresiva.

En ese sentido, cada proc€§o l¡citatorio se encuentra alineado a la d¡sponib¡lidad presupuestaria real y programada,
previendo que los pagos se realicen en distiñtas etapas conforme al flujo de ingresos, lo cual hace inviable la concentración
de la totalftlad del proyedo en un único procedimiento.
En virtud de lo expuesto, se concluye que los procesos de contratac¡ón prev¡slos:

o No responden a una div¡s¡ón artif¡c¡al del objeto contradual.
. Se encuentran deb¡damente justificados por razones técnicas, operativas, financ¡eras y de promoción de la

competenc¡a.
. Coresponden a ¡ntervenciones ¡rdeperd¡enles en d¡st¡ntas zonas geográficas.

Por tanto, los m¡sños no constituyen indebido. en los tém¡nos delArticulo 43 del Decreto N.o 2264124. sino
de las obras públicas. -.-

2

4

o
a4

una plan¡ñcac¡ón razonable y

oi¡ec,.otuy Fernando de la Mora


